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Información del Documento 

Objetivo 
Establece el procedimiento de gestión de reclamos de prestaciones de 
salud que se otorgan bajo la modalidad de consulta remota. 

Alcance Clientes, Pacientes y personal de Clínica Alemana. 

Información de la Versión 

Fecha Elaboración Mayo de 2020 

Fecha Última Modificación Noviembre de 2020 

Fecha Próxima Revisión Noviembre de 2023 

Responsable del documento Subgerente de Clientes - Luz María Bustos 

Equipo Desarrollador 
Paula Cumsille, Luz María Bustos, Layfan Chau Tin, Pablo 
Aguirre, Constanza Prieto  
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 Responsables de la ejecución 1.

 Plataforma de Atención al Cliente 

 Unidades involucradas 
 

 Descripción 2.

Clínica Alemana mantiene permanentemente a disposición de sus pacientes que 
accedan a prestaciones de salud en modalidad de consulta remota, un sistema informático 
de reclamos en línea que se encuentra en su página web, según la siguiente ruta: 

https://www.clinicaalemana.cl 

 

 

Al cliquear “Información Pacientes” se desplegarán diversas opciones, el reclamante 
debe seleccionar “Procedimiento de Gestión de Reclamos”: 

https://www.clinicaalemana.cl/
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Y seleccionar “Reclamos de Telemedicina” 
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Ahí, podrán presentar sus reclamos mediante un formulario on line, el que una vez 
completado será recibido en la Plataforma de Atención al Cliente de Clínica Alemana 
(“PAC”), en la bandeja de correo electrónico servicioalcliente@alemana.cl. 

La Plataforma remitirá los antecedentes a las Unidades responsables y solicitará el 
informe correspondiente. Con esta información procederá a dar respuesta al reclamante. 

Asimismo, el presente "Procedimiento de Gestión de Reclamos de Prestaciones de 
Salud en Modalidad de Consulta Remota", se encuentra permanentemente a disposición del 
público en: 

www.clinicaalemana/Información Pacientes/Procedimiento y Gestión de Reclamos 

www.clinicalemana/Información Pacientes/Documentos de Descarga 

 

 Formulario online de reclamos 3.

El formulario de reclamos online está dividido en 3 secciones o pasos: 

 

1. Datos del reclamante: 

  En esta sección el reclamante introduce el número de su cédula de identidad o 
número de pasaporte, nombre, apellidos, fecha de nacimiento y fotografía de su cara junto a 
su cédula de identidad (selfie) para corroborar la identidad del reclamante.  

    Si el reclamante es distinto al paciente, se solicita el número de su cédula 
de identidad o número de pasaporte, nombre completo y relación con el paciente. 

mailto:servicioalcliente@alemana.cl
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2. Dirección: 

 

En esta sección el reclamante introduce los datos de su domicilio. 

 

 

 

 

3. Contacto y mensaje: 

En esta sección el paciente introduce sus datos de contacto (correo electrónico y 
teléfono) y la autorización expresa a ser notificado a través del correo electrónico ingresado. 
Luego debe introducir la información correspondiente al reclamo: fecha y hora en que 
ocurrieron los hechos, servicio involucrado, hechos que fundamentan su reclamo y petición 
concreta. Además tiene la opción de adjuntar un archivo de imagen o PDF en caso de que 
quiera hacer referencia o respaldar con algún documento. 
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Luego de enviar el reclamo, el reclamante recibirá en el correo electrónico informado 
en el formulario online de reclamos, una copia de su presentación con los datos ingresados, 
junto con la fecha de recepción de su reclamo y un código identificador del mismo. Además, 
en dicho correo se indicará que: 

- en el evento que el reclamante no reciba una respuesta dentro del plazo de 15 días 
hábiles de formulado el reclamo, podrá recurrir a la Superintendencia de Salud 
dentro de los 5 días hábiles siguientes de vencido el referido plazo. 

- Clínica Alemana resguardará la reserva de los datos sensibles que se deriven de 
su reclamo, así como adoptará todas las medidas que sean pertinentes con el fin 
de evitar cualquier clase de discriminación arbitraria en contra del reclamante o del 
paciente a que se refiera el presente reclamo. 
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 Respuesta al reclamo 4.

La respuesta al reclamo se entregará al reclamante mediante correo electrónico, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado desde la fecha de recepción del reclamo en 
Clínica Alemana. La respuesta será suscrita por un funcionario en representación del Médico 
Director o Gerente General de Clínica Alemana. En el caso que el reclamante esté en 
desacuerdo con la respuesta entregada por la Clínica, podrá recurrir ante la 
Superintendencia de Salud en el plazo de 5 días hábiles, contado desde la fecha de 
notificación de la respuesta. 

 

 Control de cambios 5.
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